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SECRETARIA. Vil/avicencio, 21 de enero
presente proceso al despacho.
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA . I .
Vil/aviceneio, veintiocho (28) de enero de dos m{1veinte (2020).

Previo a decidir de fondo en este asunto, se le requiere a la parte demandante
así como a la señora AUOOMELI TRIVIÑO, para que en el término de diez (10)
. días, aporten al expediente la copia del Registro Civil de Nacimiento de la
menor MARIA ·JOSE VESGA TRIVIÑo.

Se le requiere al demandante JULIO CESAR VESGA MEOINA y a la señora
AUOOMELI TRIVIÑO, para que en el término de diez (10) días, informen si
tienen conocimiento de quien es el posible padre biológico de la niña MARIA
JOSE VESGA TRIVIÑO, su nombre, identificación y lugar de ubicación con el
fin de vincularle en el proceso, en calidad de demandado por investigación de
paternidad, a fin de que se establezca la verdadera paternidad de la citada niña
y se le puedan garantizar sus derechos superiores. .
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Vencido el término correspondiente que ingresen estas diligencias para decidir
lo que corresponda.

Notifíquese y cümptese

La Jueza,
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